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	SECCIÓN I: TEMA DEL MES

	Tema II-4: Sentido de Pertenencia a la Orden Franciscana Seglar
      por Emanuela De Nunzio, SFO (n. 8 - 10) 
Resumen y comentarios por Ewald Kreuzer, SFO 

Todas las apersonas tienen un sentido general de lo que es mejor y correcto hacer en cada circunstancia, porque Dios dotó a cada quien una voz interior que le habla a su conciencia.  Lo que distingue a los cristianos, e incluso más a los franciscanos, es que, a través de Cristo y con Él, la justicia no se puede asumir sin amor y caridad.  Nuestra vida active debe ser enriquecida por una rica vida spiritual que se cultiva día a día a través de un constante diálogo y amorosa interacción con nuestro Padre Celestial. A través de Su Hijo, Jesús, Dios enseñó a cada uno de nosotros que el misterio de la vida está directamente conectado con el misterio de la crus, un signo de sufrimiento, pero también una enseñanza de amor, fraternidad, un tiempo de conexión intima de lo humano y lo divino, de gloria y de salvación.  La “Tau” que San Francisco escogió y que nosotros los franciscanos usamos es la representación de nuestra aceptación de la cruz, y de nuestra capacidad y disponibilidad de vivir en armonía con ella.  Representa un tiempo de salvación personal por la gracia de Cristo, quien está con nosotros personalmente a nuestro lado y en primera fila. Representa un tiempo de salvación personal para cada uno de nosotros, como también un tiempo de salvación universal para la comunidad de creyentes, quienes están siempre llamados a mantener su corazón abierto al diálogo fraterno con los hermanos y hermanas, con cuidado particular a cada uno, y a Dios.
No. 8. La vida interior.  Nuestra Regla  (no. 7) nos recuerda que la conversión “debe actualizarse cada día”. Y las Constituciones Generales (art. 8,2) afirman que nuestra vida debe concretizarse en “en un camino continuamente renovado de conversión”... Estamos llamados a compromiso político, competencia profesional, promoción de la solidaridad y de la libertad, de los derechos y de la justicia.  Aún así, lo que es específicamente nuestro es la oración al Dios viviente.  No hay verdadero compromiso cristiano en el mundo sin la oración. Benedicto XVI insiste en el hecho que, antes que cualquier programa de actividades, debe estar la adoración, que nos hace libres en la verdad e ilumina nuestro actuar.

No. 9.  La espiritualidad de la TAU.  Signo externo de la pertenencia/identidad del franciscano seglar es la TAU (art. 43 de las CC.GG.). San Francisco tenía hacia este signo una particular consideración y honor, en cuanto símbolo de conversión. Esto es lo que quiere testimoniar el signo exterior de la TAU, mediante el cual nos engalanamos de la “espiritualidad de la cruz” (Regla n. 10, CC. GG. 10). Quien no acepta el misterio de la cruz no encontrará jamás paz, ni encontrará respuesta alguna a las eternas preguntas del hombre sobre el sentido del sufrimiento, de la enfermedad, de la muerte, de la incertidumbre de la existencia. No entenderá jamás el gran amor que se esconde detrás de las heridas del Crucificado.

No. 10. “La lógica del don” Para el cristiano (y, con mayor razón, para el franciscano) jamás bastará la relación de la pura justicia, pues él invoca en seguida la fraternidad. La fraternidad no se agota en el ámbito del yo-tú, sino que invade el abanico del nosotros, hasta entrar en el espacio de la tienda planetaria (Cántico de las creaturas)

Preguntas para la reflexión y discusión en fraternidad:
1.  ¿Que distingue a los cristianos, incluso más, a los franciscanos, en su visión de la justicia? 

2.  ¿Cómo puede la “Espiritualidad de la Tau” influenciar nuestras vidas?

	 SECCION II: MENSAJE ESPIRITUAL 


	Tema XI: Celebrando la Todos los Santos: 
Pertenecer a una comunidad de fieles llamados por Dios a ser santos. 

Fr. Amando Trujillo Cano, TOR

La fiesta de Todos los Santos, celebrada el primero de noviembre, es algo que muchos cristianos esperan con gusto porque nos recuerda que todos los bautizados estamos llamados a una vida de profunda comunión con Dios y con su pueblo. Esta fiesta celebra a aquellos hermanos y hermanas que ya están gozando de la presencia plena del Señor. Algunos de ellos han sido oficialmente reconocidos por la Iglesia a través de su canonización y otros son desconocidos a la mayoría de los creyentes, pero sus vidas se han desarrollado con una verdadera pasión por Cristo y por su Evangelio. Si pensamos detenidamente, podemos recordar haber conocido a algunas personas que han iluminado genuinamente nuestras vidas con su amor comprometido y sincero con Dios y el prójimo. Esta solemnidad litúrgica llega de modo particular al corazón y la mente de los que están comprometidos a seguir a Jesús, animándolos a crecer en fidelidad y generosidad hacia Él y su Iglesia. De hecho, el prefacio propio del día invita a la asamblea a agradecer a Dios porque:

Hoy nos concedes el gozo de celebrar la gloria de la Jerusalén celestial, nuestra madre, donde una multitud de hermanos nuestros te alaba eternamente. Hacia ella, como peregrinos, nos encaminamos alegres, guiados por la fe y animados por la gloria de los Santos; en ellos, miembros gloriosos de tu Iglesia, encontramos ejemplo y ayuda para nuestra debilidad. 

Al celebrar la solemnidad de Todos los Santos, es importante preguntarnos a nosotros mismos qué entendemos por santidad o por ser santo, ya que muchas veces podemos enfocarnos solamente en algunas de las manifestaciones sorprendentes de la santidad, mientras subestimamos lo que es su esencia y origen. A este respecto, es conveniente recordar una de las contribuciones eclesiológicas del Concilio Vaticano II: el énfasis en que todos los creyentes están llamados a una vida de santidad.  Lumen Gentium 40 señala algunos de los elementos esenciales de esta vocación según la opinión de los padres conciliares: 

…todos los fieles, de cualquier estado o grado, son llamados a la plenitud de la vida cristiana y a la perfección de la caridad; con esta santidad se promueve, aun en la sociedad terrena, un nivel de vida más humano. Para alcanzar esa perfección, los fieles, según la diversa medida de los dones recibidos de Cristo, deberán esforzarse para que, siguiendo sus huellas y haciéndose conformes a su imagen, obedeciendo en todo a la voluntad del Padre, se entreguen con toda generosidad a la gloria de Dios y al servicio del prójimo. Así la santidad del Pueblo de Dios producirá frutos abundantes, como brillantemente lo demuestra en la historia de la Iglesia la vida de tantos Santos. (LG 40; cf. Constituciones OFS 1,1)
En su Introducción a Santità francescana oggi: Significato figure formazione, Fr. Paolo Martinelli, OFMCap, explica que el origen del carisma es realmente lo que está detrás de sus manifestaciones genuinas a lo largo de la historia, desarrollada por la presencia permanente de Cristo y actualizada por los santos: 

…la invitación a regresar a las raíces propias debe ser comprendida ante todo como camino de conversión, como un retorno al contacto con el origen que vibra en los santos de hoy. Sería un grave error comprender este regreso en un sentido “cronológico” o en un mero sentido “arqueológico”.  Los santos impiden este posible equívoco y nos muestran que el corazón del misterio cristiano es siempre una Presencia, la presencia de Cristo que se dirige a nosotros llamándonos a seguirlo hic et nunc (aquí y ahora), en la fuerza del Espíritu Santo que “sopla donde quiere”. 

El art. 17.4 de las Constituciones de la OFS conectan el servicio de santificación de la Iglesia y la participación de los franciscanos seglares en este empeño, señalándoles el camino normal a seguir: “primero en la propia familia, después en la Fraternidad y finalmente, con su presencia activa en la Iglesia local y en la sociedad”. Vamos a concluir esta reflexión con las palabas francas de San Francisco en su Admonición VI:

…es grandemente vergonzoso para nosotros los siervos de Dios que los santos hicieron las obras, y nosotros, con narrarlas, queremos recibir gloria y honor (Am VI)

Preguntas para la reflexión y discusión en fraternidad: 

1.      ¿Cómo estoy esforzándome para responder a la llamada de Dios a vivir una vida de santidad? 
2.      ¿Quiénes son algunos de los santos de la Orden Franciscana Seglar que me han impresionado más y por qué? 
3.      ¿Cómo podemos los franciscanos seglares llevar adelante el servicio de santificación en nuestra vida diaria? 

	SECCION III: DOCTRINA SOCIAL DE LA IGLESIA

	Bloque II: Compendio de la Doctrina Social de la Iglesia
Extractos y preguntas por  Fr. Amando Trujillo Cano, TOR

Parte 8 de 9: Los valores fundamentales de la vida social
a. La relación entre los principios y valores 

197. La doctrina social de la Iglesia, además de los principios que deben presidir la edificación de una sociedad digna del hombre, indica también valores fundamentales [...] Todos los valores sociales son inherentes a la dignidad de la persona humana, cuyo auténtico desarrollo favorecen; son esencialmente: la verdad, la libertad, la justicia, el amor. Su práctica es el camino seguro y necesario para alcanzar la perfección personal y una convivencia social más humana; constituyen la referencia imprescindible para los responsables de la vida pública…

b. La verdad
198. Los hombres tienen una especial obligación de tender continuamente hacia la verdad, respetarla y atestiguarla responsablemente. Vivir en la verdad tiene un importante significado en las relaciones sociales […] Las personas y los grupos sociales cuanto más se esfuerzan por resolver los problemas sociales según la verdad, tanto más se alejan del arbitrio y se adecúan a las exigencias objetivas de la moralidad. Nuestro tiempo requiere una intensa actividad educativa y un compromiso correspondiente por parte de todos, para que la búsqueda de la verdad [...] sea promovida en todos los ámbitos y prevalezca por encima de cualquier intento de relativizar sus exigencias o de ofenderla. […] el uso sin escrúpulos del dinero plantea interrogantes cada vez más urgentes, que remiten necesariamente a una exigencia de transparencia y de honestidad en la actuación personal y social.

c) La Libertad
199. La libertad es, en el hombre, signo eminente de la imagen divina y, como consecuencia, signo de la sublime dignidad de cada persona humana […] El derecho al ejercicio de la libertad, especialmente en asuntos morales y religiosos,  es una exigencia inseparable de la dignidad de la persona humana.  No se debe restringir el significado de la libertad, considerándola desde una perspectiva puramente individualista y reduciéndola a un ejercicio arbitrario e incontrolado de la propia autonomía personal... 200. El valor de la libertad, como expresión de la singularidad de cada persona humana, es respetado cuando a cada miembro de la sociedad le es permitido realizar su propia vocación personal […] Todo ello debe realizarse en el marco de un « sólido contexto jurídico », dentro de los límites del bien común y del orden público y, en todos los casos, bajo el signo de la responsabilidad. La libertad, por otra parte, debe ejercerse también como capacidad de rechazar lo que es moralmente negativo, cualquiera que sea la forma en que se presente, […] La plenitud de la libertad consiste en la capacidad de disponer de sí mismo con vistas al auténtico bien, en el horizonte del bien común universal.

d. Justicia
201.… Desde el punto de vista subjetivo, la justicia se traduce en la actitud determinada por la voluntad de reconocer al otro como persona, mientras que desde el punto de vista objetivo, constituye el criterio determinante de la moralidad en el ámbito intersubjetivo y social. Un relieve cada vez mayor ha adquirido en el Magisterio de la Iglesia la forma más clásica de respetar la justicia: conmutativa, distributiva y justicia legal […] La justicia social es una exigencia vinculada con la cuestión social, que hoy se manifiesta con una dimensión mundial; concierne a los aspectos sociales, políticos y económicos y, sobre todo, a la dimensión estructural de los problemas y las soluciones correspondientes. 202. La justicia resulta particularmente importante en el contexto actual, en el que el valor de la persona, de su dignidad y de sus derechos […] está seriamente amenazado por la difundida tendencia a recurrir exclusivamente a los criterios de la utilidad y del tener […] La justicia, en efecto, no es una simple convención humana, porque lo que es « justo » no está determinado originariamente por la ley, sino por la identidad profunda del ser humano. 203. La plena verdad sobre el hombre permite superar la visión contractual de la justicia, que es una visión limitada, y abrirla al horizonte de la solidaridad y del amor. Por sí sola, la justicia no basta […] La meta de la paz, en efecto, « sólo se alcanzará con la realización de la justicia social e internacional, y además con la práctica de las virtudes que favorecen la convivencia y nos enseñan a vivir unidos, para construir juntos, dando y recibiendo, una sociedad nueva y un mundo mejor ».

Preguntas para la reflexión y discusión en fraternidad 
1.        En tu experiencia, ¿las personas y los grupos sociales se esfuerzan por resolver los problemas sociales según la verdad? 
2.        ¿Cómo puede tu fraternidad ayudar a sus miembros a buscar la plenitud de la libertad, entendida como la capacidad de disponer de sí mismo con vistas al auténtico bien? 
3.        ¿Cómo pueden los franciscanos seglares promover una visión de justicia que incluya solidaridad y amor?


